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F,[fr! GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

Expediente: PAOT,2o21-463-SpA-371

No.rotio:pAot-os-300/2oo 1 2 5 5 9 -zozt

REsor-uctó ADLtt¡tsTRATrva

Ciudad de México, á 0 5 ilov 2021

La Subprocuráduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambieñtál y del
Ordenamiento Terr¡torial de la C¡udad de México, con fundamento en los anículos 5 facciones I y Xt,6 fracción ttt, t5
BIS 4 fracciones I y X, 21,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y delOrdenamiento
Territorialde la C¡udad de México;4,51 fracc¡ón ll, y 96 primer párrafo de su Réglamento, habiendo analizado los
elementos contenidosen elexpediente número PAOT-2021-463-5PA-371 relacionado con la denuncia presentada ante
este orgá n ismo descentralizado, em ite la presente Resolución cons¡derando los s¡guientes:-..-..----...

P¡ocunaooRa^rBrt TAty DEL oioE¡ariE lo
TENNTOiIAI DE IA CIUD¡D DT TÉÍCO

SUBPROCURADI-]RhAMBIENTAL, DE PROTECCIÓN Y
B ENESIARALOSAN MALE5

5e recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del coño.¡íri€nto de esta autoridad, los
siguientes hechos:

ANTECEDENIES

arENctóN E tNvEsrtGActóN

aNALrsrs D€ LA rtlFoRMAcrór{y Drsposrcror{Es JURiDrcas apucaBLEs

B¡enelaran¡mal

( . . .) fieñen nos lsicl de 3 perros cosi obondonodos, no les don de comet pot díos, los ñdltroton y los dejon ol sol o
encerrodos en secc¡ones de su potio donde los perros se están peleando continuomenle entre si y no poror de lodrcr
dío y noche desde hoce mos [sic] de un ono l..../ [hechos qu€ tienen lugar en calle Bulgaria 43'A, colonia Portales
Sur,Alcaldía Benito Juárezl (...).

Pára la ¿tención de la denuncia presentad¿, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 de lá Ley
Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ord€namiento Territorial de la Ciudad de México; asi como 51 y 85 d€ su
Reglamento, rn ism as que constan eñ elexpediente alrubrocitádo, integrado coñ motivo de la presente denu nc¡a.

De acuerdo con los articulos 6 fracción lV y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Dislito Feder¿1, la
Pro.uradurÍa Amb¡ental y del Ordenamiento Teritorlal de la Ciudad de México es considerada como autoridad
ambientaly es competente para conocer sobre los presentes hechos, asícomo para velár por la protección, defensa y
restauración del medio ambiente y del desarrollo urbano, con facultades para instaurar me€anismos, instan.i¿s y
proced im ientos administrativos q ue procu ren el cu mplimiento de ta les fines.

La denuncia ciudadana se reflere al presunto maltrato del que son objeto tres ejemplares caninos ubicados en el
domicilio lo.alizadoen calle Bulgaria43-A,colonia PortalesSur,Alcaldía 8eñito Juárez.

Alrespecto,la Leyde Protección a losAnimales de la Ciudad de México en su articulo24 señala queseconsideran actos

de m¿ltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en peligro la vid¿ del animalq
que ¿fecte su bie;estar, privarlo de aire, luz, alimento, ¿gua, espacio, abrigo contra la intemper¡e, cuid¿dos médicosl

req ueridos y a lojam iento adecuado acord€ a suespecie. I
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Por otra partede acuerdo a las documentales que obran en el presente expedient€, se desprend e que medíante correo

electrónico la persona denunciante mañifestó que los ejemplares caninos ya ño se encuentrán en el inmueble ya que

fueron reubiaados,

w"*"-o

Mediante coreo el€ctrónico l¿ persona denunciante m¿nif€stó que los eiemplares c¿ninos motivo de la

denuncia ya no se encuentran en el inmueble ya que fueron reubicados, por lo que existe imposibilidad
material, en virtud de que dejaron de existir los hechos denunciados, al ya ño encontr¿se los ejemplares
caninos en el lugar de la denuncia.

[a presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y al
estudio de losdocumentos que integran elerpediente en elque se actúa, por lo que elresultado de la m¡sma seemite
en su contexto, independientemeñt€ de los procediñ¡entos que substancien otras ¿utoridades en el ámbito de sus

respectivas competencias.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citádos eñ el primer párafo de este

iñstrumento es de resolversey se:..

PRIMERO.' Téng¿se por concluido elexpedienteeñ elque se actúa, d e conform idad con elanículo 27 fracción Vl, de la

Ley Orgáni.¿ de ¡a Procuraduría Ambientaly delOrdenamiento Territorialde la Ciudad de México.

SEGUT{DO.- Remítase elexpedienteen elquese actúa a la Subprocuraduria de Asu ntos Juridicos de está Procuraduría,
para su archivoy resguardo.- ......-....

fERcERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.''--

Asílo proveyó yflrma la Bióloga Edda veturia Fernández tuiselli, Subprocuradora Ambiental,d€ Protección y Bienestar
a losAnimalesde la P rocurad uría Ambiental y del Ordena miento Territoria I de la Ciudad de México, con fundamentoen
losarticulos 5fracciones lVyXll,6 fracción lll, 15 8lS4 fracciones ly X,21,27fracción lll,30 BIS 2 de la Ley Orgánica de
lá Pro€urad u ría Ambiental y del Ordenam¡ento Te¡ritorialde la CiLrdad deMéxico;asicomo,4,5l frácción XXlly95desu
Reglamento.

C¿c..p.- Lk. xrLo !., f.ñtar.ll prúuÉdoE 
^ñbienül 

y dél Ordéramioto rrftodatde la ciud¿d d€ Mérlco. par¿ { lup.f,o

A@m*
,J.,._..
\¡{sas,DFAz
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En virtud de lo antesexpuesto, esta Entidad considera procedente emitir la preseñte resolución, de conformidad con el
articulo 27 fracciónvlde la LeyOrgán¡ca de est¿ Procuraduria, por imposibilidad material,en vinud de quedejaron de
exist¡r los h€chos denunciados, a I ya no encontrase los ejemplar€s caninos en el luga r de la den u ncr¿.


